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Gobierno de Provincia. 
Parte oficial de la Gaceta del dia 25 de Marzo 

de 1851. 

Señora: Desde el momento en que V . M . se dig
nó poner á mi cargo el Ministerio de la Guerra, me 
propuse contribuir en cuanto fuese posible á realizar 
los principios de órden, concierto y economía que 
tan urgente és establecer y consolidar como bases 
esenciales de la prosperidad del Estado, objeto d é l o s 
constantes desvelos d^ V . M . y de su Gobierno, 
organizando todo lo que concierne á los empleos y 
grados en la carrera militar, y señaladamente el ór
den de ascensos. Pura llevar á cabo esta idea., que 
propuse desde los primeros dias en el Consejo de 
Ministros, y mas tarde consigné en la comisión de 
presupuestos del Congreso de los Diputados, reuní y 
me enteré con particular esmero de todos los traba
jos y antecedentes que existen sobre el asunto y que 
son de importancia suma; pero cabalmente porque 
lo son y por la madurez y previsión con que es in
dispensable proceder en materia tan complicada y 
trascendental, he creído necesario someterlos á un 
exámen, á favor del cual puedan formarse con el 
debido acierto uno ó mas proyectos, que presenta
dos oportunamente á las Córies , reciban la sanción 
legislativa, único medio de que las reglas que sobre 
tan interesante objeto se adopten sean respetadas y 
estables, y sirvan de tipo á los reglamentos é ins
trucciones que para su ejecución expida después él 
Gobierno. 

Consecuente á este propósito, y convencido de 
que interesa no demorar por mas tiempo el poner
lo en práctica, juzgo que el mejor y mas pronto me
dio de conseguido será el nombramiento de una 
junta especial, compuesta de Generales acreditados 
por sus luces y esperiencia, que examinen los indi
cados antecedentes y trabajos, y formulen definiti
vamente el proyecto ó proyectos de ley que deban 
someterse i las Cortes, y los de los reglamentos é 
instrucciones que requiere su ejecución, sin perjuicio 

de que al mismo tiempo proponga las medidas que 
pueden adoptarse desde luego dentro de los l ímites 
de las facultades del Gobierno para conseguir los in 
mensos beneficios que de un sistema bien ordenado 
en la carrera de las armas deben resultar al país en 
general , y en particular al ejército, que vivamente 
lo anhela. 

E n este concepto, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo el honor de proponer á V . M . el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 24 de Marzo de i8sr .=Señora.=:A. L . 
R . P . de V . M.=Francisco de Lersundi. 

REALES SECRETOS. 

Deseando que se establezca con el acierto y es
tabilidad convenientes un sistema de ascensos en la 
carrera militar que concille el bien de sus individuos 
con el general del Estado; y conformándome con lo 
que sobré el particular me ha espuesto mi Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Min i s 
tros Vengo en decretar lo siguiente; 

Ar t . i.0 Se creará una Junta con el encarga 
especial de formular el proyecto ó proyectos de ley 
que considere necesarios, para que presentados opor
tunamente i las Cór tes , se organice eo todas sus 
partes el sistema de empleos, grados y ascensos en 
la carrera militar. 

Ar t . 1° Asimismo redactará dicha Junta los pro
yectos de reglamentos é instrucciones indispensables 
pata la ejecución de los enunciados proyectos de ley, 
Cuya espediciou corresponde á las atribuciones del 
Gobierno, y propondrá las medidas que desde luego 
pueden adoptarse para establecer el sistema de que 
se trata en todas las armas é institutos del ejército. 

A r t . 3." Con ese fin pasarán á la referida Junta 
todos los trabajos, antecedentes y noticias que exis
tan y se puedan reunir sobre los indicados objetos 
en el Ministerio de la Guerra y en sus demás depen
dencias. 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=;Está rubricado 
de la Real mano. : :El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Lersundi. 



i V i 
Para componer la Junta creada por mi Real de

creto de este dio, Venj^o eo nombrar a! Capitán ge
neral de ejército ü . Manuel Gut i érrez üe laConclia, 
Marqués del Duero, PiesiJeote, y vocales á los Di 
rectores é Inspectores generales de todas las armas 
é institutos; al Intendente general militar, á los Te
nientes generales D. Antonio Vanhalen, Conde de 
Peracamps; D. Manuel Pavía, Marquésde Novaliche-; 
D . Manuel de Mazarredo y ü . Facundo Infante; ai 
Mariscal de Campo D. Manuel Fernandez, y al 
Biigadier de infantería D.Manuel Várela y L i m i a . 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Marzo d^ , 
mi l ochocientos cincuenta y uno.—Eilá rubricado 
de la Real mano.= E l Miu i sno de la Guerra, Fran
cisco de Lersundi. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

l i m ó . Sr.: Enterada la Reina¡ (Q; D. G.) de lo 
expuesto por esa Dirección general acerca de las du
das y ronMaltas promovidas por dilerentes Aduanas 
del reino respecto si deberán' ó no precintarse loá 
bultos de géneros y efectos extr.ingéros y colonia
les que por cabotaje se conducen de tinos puertos 
á otros de la Península, y á fin de establecer una 
medida general que evite al comercio los' obstácu
los que á veces se le oponen en sus expediciones a 
consecuencia de la distinta práctica observada por 
las Aduanas en ésta parte del servicio, S. M . se lia 
dignado mandar, de conforinidad con .lo propuesto 
por esa Dirección, y como ampliación á las preven
ciones hechas por el Real decreto de i 4 de Junio 
del año próximo pasado. 

i . " Que no necesitan de precinto en su circula
ción interior ni por cabotaje los géneros extrange-
ros y coloniales1'susceptibles de sello, y que á su' 
introducción en el reino hubiesen sulrido el mar
chamo. 

2.0 Que tampoco le llevarán los efectos á gra
nel y voluminosos que no circulando en cajas, pa
cas ó bultos cerrailos pueden lácilmenle compro
barse con lo guia á la simple inspección ocular. 

Y 3." Que los. demás géneros y efectos no com
prendidos en los dos casos anteriores serán precin
tados en el comercio de cabotaje como se verifica 
en el del interior. 

De Real orden lo rotminico á V . I. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes.Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo de i 8 5 i . = B r a -
vo Miir i l lo .=Sr . Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 3 de A b r i l 
de i t í s i . 

Por el Ministerio de Estado se ha pasado á este 
de Hacienda tina cotntmicacion en que se manifiesta 
que, accediendo la Reina nuestra Señora al deseo 
demostrado por el Gobierno de S. M . el Rey de D i 
namarca, ha tenido á bien resolver que el pabellón 
que los armadores del Hnlstein están autorizados á 
adoptar, y que te (educe al use de un signo espe

cia.!, introduciendo « l a O tigü» .del Hplstein en el 
cuadrado superior del Danearog, que es'el "que mas 
próximo se halla al asta de la bandera, sea admiti
do en los puertos de Españi con igual favor y con
sideraciones que el Dauebrog, pabellón que usan los 
buques dinamaiqneses. 

Y se anuncia para conocimiento del comercio y 
demás personas á quienes pueda interesar. Madrid 2 
de A H i i l de 1851.—El Subsecretario inteiino, C . 
Boidiu. 

Juiita económica del Presidio de Falladolid. 

. En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden 
de fecha i . " del actual, se saca á pública subasta por 
un año el arrendamiento del taller de zapatería del 
Presidio de esta ciudad,: bajo elgpüego de coodicio-
nesjqiie; se inserta á^coótiniraciopíy -elvigeneral que 
estará de' manifiesta en "lá SecrfeUríá dtel Gobierno 
de provincia. 

1. " ' Será óbli'gácíon' del^rontratista'facilitar ¡Mos 
operarios, después de los materiales, todos los útiles 
indispensables; paraíla elaboración.-.; 

2. * E l Presidio podrá en todo el tiempo de la 
contrata disponer de los penados ocupados en este 
arte para su servicio con arreglo á la ¿base 6.a del 
pliego general de condiciones. ' ' 

3. a E l contratista abonará al Establecimiento 
por las obras que se le ejecuten en el mismo los pre
cios siguientes: 

Healt-j. M r s . 

Por un par de botas. . . . . . . . . . 14 »> 
Por uno id. de borceguíes. . . . . . 8 » 
Zapatos rebatidos para hombre. . ' . 4 17 . 
Id. dé dos cosidos. . . . . . í'".' 4 »> 
]d. escarpines dé ' cabra para tniiger. i 17 
Id. dé dos cosidos de id. . .'''.' . 2 17 
Id. escarpines de tela. . . " . . . a " 17 ' 
Id; de dos cosidos de id . ' . . . . . . 1 17 
Zapatos de munición . . 2 8 
Por cada remonta dé botas. . . . . 7 <> 

4. * Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y,en ellas se fijarán las cantidades que el l i c i -
tador se comprometa á dar por el se'vicio de que 
se trata. Estas1 proposiciones se presentarán en el ac
to del remate. 

5. ' Abiertos los pliegos y leídos públ icamente , se 
estenderá el acta del remate que con el expediente 
sé remitirá al Gobierno para que recaiga su apro
bación. 

6. * Hecha la adjudicación por esta Junta se ele
vará el remate á escritura pública precediendo la 
aprobación de S. M . 

7. * E l año del arrendamiento principiará á con
tarse desde él dia en qué se firme la escritura, dé la 
que el contr'attua' entregará* á sus expensas dos co
pias en el Gobierno de esta provincia. 

8. " La subasta tendrá lugar el dia 25 del mes ac
tual ante esta Junta económica i las doce de la 'ma
ñana en el local que ocupa el Gobierno de provin
cia. 

Valladolid 9 de Abri l dé 11151.=:El Presidente, 
Miguel Mar í a 'F t i en t e s .~Kl Sictétar io, Matías La -
Plaua. 

L E O S ' : linprcnta de la Viuda é Hijos de Mii ion. 


